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KUM. 300.—JtIEVES 17 DE DICIEMBRE DE 19144
-nr. • 	 - • • -

DE LA

P R OVI i. C1P DE CORD.01311, IFranqueo'
concertado

2•?,-

Artículo 1.° Las leyee obligarán en la Península, is-
u Baleares y Canaria., ä los veinte días de au promul-
pelón si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de isios

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
'arios que autoricen las subastas, los derecho. por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. del art. 8.°

sesesseLeseeesesusauunetseassfinumm

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas rueue DI CÓRDOBA Pesetas

I • • 3 	 Un mes. . 	 . . 4
. • • 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
. . . 16 50 Seis melle". 	 • . 22 50
. . . 33 	 Un año. . 	 . . 45

.Ndosero suelto, io cinismos do pasta.

3.11 publica todos los ellas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrns dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

-eweencesslemsumumerael9

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en lon Boletines ofickstes se han de remitir al jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán f loa
editores de los-mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretario. cuidaran, bajo au anta entre-

cha responsabilidad, de conservar los número" de esta
Boerrna, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificaras al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.1. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea k Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Un mes. •
Trimestre.
Seis mellen.
Un año, .
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rze Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las denab
personas de la Augusta Real Familia.

s Gaceta» 16 Diciembre lela).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

-PROVINCIA DEs CORDOBA.

ellexzerestanrilee,

Negociado 2.°—Sanidad

Circular núm. 4.392
Hallándonos en la época en que tienen

lugar las matanzas del cerdo, y con el fin
de evitar perturbaciones en la salud pú-
blica con las enfermedaees llamadas tri-
quinosis y cisticercosis, propias del gana-
do porcino, pero transmisibles ä la espe
de humana por el hecho de ingerir car-
ees de cerdos triquina dos 6 con cisticer-
cos, he acordado reiterar á los señores
A'caldes de los pueblos de la provincia
el más exacto cumplimiento de los pre-
ceptos contenidos en la Real orden del .
Ministerio de la Gobernación de 21 de
Marzo del año actual, inserta en el Bous-
?te Oseetee del día 27 del propio mes,
cuy especialmente en lo relativo al sa-
enfado de los cerdos, que ha de verifi-
carse en el matadero municipal, ya se

cular, y al reconocimiento microscópico
de sus carnes; previniendo ä los señores
A.caldes y Profesores Veterinarios en-
cargados del reconocimiento de las car-
nes, que si por contemplaciones, intole-
rables en las actuales circunstancias, ne-
gligencia 6 falta de celo, diesen lugar ä
la aparición de caeos de las referidas en-
fermedades, procederé con el mayor ri-
gor á depurar responsabilidades para la
imposición de severos correctivos, sin
perjuicio de dar cuenta á los Tribunales
ordinarios por desobediencia y ä los efec-
tos que procedan dentro de su juris-
dicción.

Córdoba 17 de Diciembre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

AYUNTAMIENTOS
GRANJUELA

Núm. 4.402

Extracto de los acuerdos tomados por es.
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Ju go, Agostoay
Septiembre del presente año, que se
forma en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 109 de la ley Muni-
cipal.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
lipe Alvarez Jiménez.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de los Boletines ofi-

ciales y de la correspondencia recibida
durante la semana anterior.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don Fe-

les de la semana y comunicaciones reci-
bidas, ordenando la Corporación el cum-
plimiento de sus disposiciones.

Sesión ordinaria del día 20
No se celebró la correspondiente por

no haber asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde don Fe-

lipe Alvarez Jiménez.
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar , praisionado para el ingreso

en Caja de los mozos de lactual remplazo
al Secretario de la Corporación don Joa-
quín Peña Naranjo, abonándole 25 pese-
tas por gastos de viaje.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del sefior Alcalde don Fe-
lipe Alvarez Jiménez.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del contenido de los

Boletines oficiales y de la correspon-
dencia recibida hasta el día.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcaide don Fe.

upe Alvarez Jiménez.
Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó gravar con el 13 por 100 pa-

ra atenciones municipales la matricula de
industria del año próximo.

Aprobar el extracto de los acuerdos
del primer trimestre del año actual, or-
denando su publicación.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde doa Fe-

lipe Alvarez Jiménez.
Aprobar el acta de la anterior.
Que ifU'clé principio desde el día de.a

mañana áÍ arreglo del camino vecinal que
de esta sale para Fuente Obejuna desde

el arroyo Grande al arroyo Conejo, por
prestación personal.

t . Quedar enterados de los Boletines ofi-
cia/es y de 1a correspondencia recibida

' hasta el dia.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcaide don Fe-

lipe Alvarez Jiménez.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del contenido de los

Boletines oficiales y de la correspon-
dencia recibida durante la semana ante-.
rior.

Sesión ordinaria del día 31

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
lipe Alvarez Jiménez.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del contenido de loa

Boletines oficiales y de la correspon-
dencia recibida durante la semana.

Mes de Septiembre

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don Fe-

lipe Alvarez Jiménez.
Aprobar el odie de la anterior.
Seguidamente fué aprobado el proyec-

to de presupuesto municipal para el año
entrante, ordenando in exposición al pi•
blico.

Nombrar Agente ejecutivo de este Mu-
nicipio para el cobro de los atrasos de
consumos y arbitrios ä don Antonio He-
rrero López.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don Fe-

- - lipe Alvarez Jiménez.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del contenido de los

Boletines oficiales y de la correspon-
dencia recibida hasta el día de hoy.

' lipe Alvarez Jiménez.
Aprobar el acta de la anterior,

destinen al consumo pablico 6 al partí .: ' 	 Se di6 lectura de los Boletines oficia-
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Junta municipal

Sesión del día 15

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
lipe Alvarez Jiménez.
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I Acuerd CABRAos: 	 1 te que no pueden ser licitadores los que1

1

como igualmente los extractos de los

eee aprobó et acta de la sesión anterior, 	 Núm. 4 . 394 	 I formen parte de la Corporación admini
Don Antonio Lama Valdelvira, Alcalde cons-

titueional de esta ciudad.
Hago saber: que recibida de la Direc-

! ci6n del Servicio Agronómico Catastral
en esta provincia, la lista cobratoria de la
contribución territorial, por los concep-
tos de rústica y pecuaria, respectiva al
próximo año de 1915, queda expuesta al

Lo que se publica para general cono-
Cimiento.

Espejo á 14 de Diciembre de 1914.—
Amadeo García.

BUJALANCE 	 ...ereJrf •

Núm. 4.397
Don Rafael de Lara y Aguilar-Tablada, Alcalde-

presidente del Ilustre Ayuntamiento consti-
: 	 tucional de esta ciudad.

Hago saber: que terminado el padrón
' de edificios y solares de este término,

que ha de regir durante el próximo año
r de 1915, queda expuesto 'al público en

esta Secretaría municipal, por termino de
ocho días, con el fin de que los contribu-
yentes comprendidos en el mismo pue-
dan examinar sus reePectivas cuotas y
hacer las reclamaciones que crean opor-

-tunas. 	 ,

Bujalance 14 di Diciembre de 1914.—
R. de Lara.

Ayuntamiento

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde don Fe-

lipe Alvarez Jiménez.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del contenido de loa

d
1oWimetWiciales y de la correspon -

nciZeciforde hasta hoy.
Obatken 03 	 4 . :1' 4....z.

been6n  hrdinaria del día 28

Noviembre, que forma el Secretario
interino que suscribe en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 109 de
la ley Municipal.

Sesión ordinaris, en 2.° convocatoria, del
día 2, supletoria

e la del día 31 de Octere,,
Presidençia del señor primer Teniente

de A calde don José Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión:anterior.
Dar cumplimiento fls dispoe¡cionesf!!.:

insertas en los periódicos oficiales y co-
municaciones recibidas, y 	 archi„vo, 	 •
el 	

'
Que sean cumplimentadoMin pérdida

de tiempo los acuerdos tomados en la se- i

sión anterior refe}eitte'at personal de la I

Administración municipal de consumos.
Quedó nombrado definitivamente .ofi-

cial temporero don jeséCrespo-,14gonaejl
con el haber diario de 1'50 pesetaske 	 k

Conceder ä Rafeet, Roldán López el
sueldo que tiene asignado(peelos días que:1

acuerdos tomados por la Corporación en
el mes de Octubre -último, y el estado de
distribución de fondos para el actual.

Sesión ordinaria del día 14
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Sesión ordinaria del día- 21

Sin efecto por falta de asistencia de se-
aores Concejales.

, Sesión ordinaria, en 2. a convocatoria, del
día 23, supletoria de la del 21 A„e-

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco López Serrano..„

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Que se dé cumplimiento á las disposi-

ciones insertas en los Boletines oficiales
y comunicaciones recibidas, y 513, archivo
en el det Municipio.

Que las sesiones que se celebran todos
los sábados sean ä la hora de las doce.

Fué tomada en consideración, na so-
licitud presentada por varios vecinos do-
miciliados en el Barrionuevo, por la cual
piden sean derribadas las paredes que
cierran la salida al campo de a:gtmes ca-
lles de dicho barrio.

' 
Que se solicite del Excmo. Si. Director

General de Telégrafos el establecimiento
de un telégrafo en esta villa, ofreciendo
casa independiente para las oficinas y en-
cargado de ellas, mobleje y los postes ä
pié de hoyo que se necesiten dentro de
este término municipal.

Sesión ordinaria del día 28
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales. ,,

Sesión ordinaria en 2.° convocatoria, del

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco López Serrano.

Acuerdos:
- Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Quedó aprobado un expediente de con-
donación de créditos del Pósito solicita-

1914.—Martín Torres.
El extracto queegrecede ha sido apro-

bado por la Corporación en la sesión ce-
lebrada el día 7 del astual.

Fernán-Núñez 8 de 'Diciembre de 1914.
—V.° B.°: El Alcalde, Feencisco López.

MONTILLA
Núm. 4 . 396 '

Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde-presidente
del Excmo. Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.
Hago saber: que reneitidepor la Direce

ción del Servicio Agronómigoe 17.atastral,,i.
de esta provincia, le lista cobratorienso:
bre laeiffltieza rústica y pecuaria de este
término, para el año próximo de 1915,
queda expuesta al público en la Secrete-
ría de eate Ayuntamiento, por término
de ocho días hábiles, ä contar desde el í'

siguiente al que aperezca inserto este
anuncio en, el_13oLee1e OFecIALeeo,.cum-
plimiento 'y 4 los efectos prevenidos en
I artículo 84 del Regimiento de 23 de

rio.

•Otetecasa etit talie Concepción, sin nú-
mero de gobierno, en la de mil cuarerili•
y cinco pesetas 	 1.045'

Tres cuartas partes proindivisa de la
casa calle Fuente, núm. 6, en la de mil
cuatrocientas cuarenta y tres pesetas se-
tenta y cinco céntimos 	 1.443'75

tradora del Pósito y empleados del mis-
; mo, ni los deudores á él que se encuen.

tren en descubierto, y que todo licitador
t ha de depositar previamente ante la lun.
1 ta de subasta el 5 por 100 de la cantidad

qeze sirve de tipo para la venta.
Fuente Palmera 12 de Diciembre de

1914.—José Hens Dogo.

Núm. 4.399
Don Santiago Aranda Avila, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

municipaVpara que pueda ser examina-.
do por%ciantos lo deseen Y - Oir reclame,
ciones contra dichos documentos.

iee Lo que se hace público para general
conocimiento.

Fuente la Lancha 1.° de Diciembre de
1914.—Santiago Anhela.

viL vicios A
Núm. 4.400

Don Francisco Fidel Escobar Carretero, Alcal- •
de-presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que autorizado por el se-

ñor Gobernador civil de la provincia
para la extinción de animales dañinos en
este término, por medio de preparados
de extrignina, he dispuesto llevar á cabo
la operación en las fincas denominadas
«Pino y Tagiteros y Navamuelas., duran-

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 4.293

Don Mariano González . de Andia y Llanos, Juez
de . insiruccii5n de esta capital.

Hago saber: que en estejuzgado de mi
cargo y por la Secretaría del que.refren-
da se siguen diligencias para la exacción
de la minuta 441 Letradó, don -.Lorenzo
Garcia Serrano y del Procurador don
Luis Usanu, en la defensa del procesado
en causa por estafa don Angel Nobile
Francechi, en las cuales he mandado por
providencia de esta fecha sacar a públi-
ca ubasta, por-término de ocho díasey-
tipo de ea aprecio, los bienes-siguientes:

Un mostrador de pino. pintado, de cin-
coemetros de largo, con veintiún cajones
en ia parte anterior, en setenta pese-
tas 	 70

Un estante delmadera de pino pintada"
en encarnado, con tret-puertas vidrieras
en la parte alta y tres taquillas en la par-
te baja, en sesenta paSetas 	 e e. 60'

Un sillón de madera con asiento y res•

, paldo de gutapercha y cajóne para vasta
de noche,. :,errquince pesetas 	 15-

Una mesa -escritorio de palo santo,

:, .Preeidencia del señor Alcalde don Fe-
lipe Alvarez Jiménez,

-"Arell'i reacta de la anterior.
i..„09l utgiliPieerados del contenido de los

Toeljräficiales y de la correspon-
.xacia recibida hasta hoy, e
41 i eui. 3•amoién se acordó gravar con un 50
31&190 ` el importe de las cédulati'Perso-

deeqe9 r .
Autorizar al señor Alcalde para verifi- .

gemelos pagos del,tercer,trimestre. :X44

-ui precedente extracto - ha sido ape-z
ekcio en sesión del día de ayer. Y para
eue sea remitido al Ilmo. Sr. Gobernador,-
civil de la provincia para su inserción en
el BoLETIN OFICIAL de la provincia, se ex-
tiende el presente en Granjuela ä quin-
ce de Diciembre de mil novecientos ca-
torce.—E1 Secretario, Joaquín Peña.-

1V ° B.°: El Alcalde, Alvarez. a e.4.4 .
FERNAN -NUÑEZ

Núm. 4.401
1

Extracto de loa acuerdos tomados piiiklii›

no ha prestado servicio por" encontrarse
enfermo, no excediendo de un mes.

Denegar lo solicitado por Fernando
Hidalgo Cantillo por carecer de fondos
para socorrerlo y estar eompleta la lista
de beneficencia

• .me

Sesilón

Sin efecto por falta de número de se-e
ñores Concejales.
Sesión ordinaria, en 2. i% convocatoria, del

día 9,'eup1efiiria ä la del día-7

Presidencia del adior AieeNepeeeRne
• s 	 —cisco López Serme°. b

•
te Ayuntamiento durante el mere:le:1 	 día 30, supletoria ä le del día 28

e
Octubre de 1913.

Montilla 14 de Diciembre de 1914.—
Antonio Jaén.—Julian Navarro, Secreta-

público en la Secretaría de este Ayunta-

oir reclamaciones.
Lo que se hace público por medio del

,presente para general conocimiento.
Cabr 14 d Di i b d 19a 	 e c em re e 14.—An

año próximo de 1914, queda expuesta al
público durante ocho días, para que los
individuos en ella comprendidos puedan
examinarla y deducir las reclamaciones
que juzguen oportunas.q 	 g 	 punas

da-por clon Fernando Baena Luque, á. fa- FUENTE PALMERA
vor de su señor padre don José Baena Núm. 4.398
Torres. 	 Don José Hens Dogo, Alcalde :Presidente del

Fernán- Núñez á 1.° de Dliembre 	 Ayuntamiento de esta villa.
• Hago saber: que á los veinte días si-

guientes-ealteeze:eíeseaaparezca inserto el
; presente edietke'd/WBOLierie OFICIAL de

la provincia, y hora de once ä doce, ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales la
cuarta subasta pare la venta de las fincas
pertenecientes ä este Pósite, que no han
sido adjudicadas erilis . antériores por fati-
ta de licitadores, con . sujeción al naismó
pliego de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría municipal, y
eonela baja dei 45 por 100 de su primiti--

1 vo-tivo, cuyas fincVir"y cantidades por
que se subastan sqn,laiesigeientee:

Una casa que ' ivo deatireada 4 pane-
ra del Establecimiento, en la Plaza de la
Constitución, nürd 10, en la cantidad de
seis mil ochocientas setenta Y cinco .871
setas 	

65-;

•

, tja ot,
 

j- Para,el, d,egaio, conocimiento se adviere.

miento, por término de ocho días, para 	 FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.395 	
A 

na, planoe, presupuestory pliego de con-Don Amadeo García López, Alcalde-preside:T*1
te del Ayuntamiento de esta villa. 	 a	 diciones fafultativas que constituyen el

proyecto de obra de un nuevo cemente.Hago saber: que terminada l a -lista dee
los contribuyentes por rústica, para ef' rio que ha de construirse en este térniiep

tonio Paris Garrido.

Hago saber: que en cumplimiento al
inciso 2.° y 3. 0, artículo 46 de la vigente

tono Lama.—Por mandado de su adío- ley de Obras públicas y 95 de su 
Regla-ría, El Secretario del Ayuntamiento, An-

mento, queda expuesto al público en esta
Secretaría municipal, por término de

ESPEJO 	
ee quince días, desde esta fecha, la memo.

te las noches de los días diecisiete -al

• veinticinco del corriente mes.
Para su inserción en e BoLsene °FI,

eiAL de la provincia, firmo el presente
en Villaviciosa á doce de Diciembre de
mil novecientos catorce.—Francisco F.
Escobar.
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Trescollares de piedrailtilaas, en diez
pesetas 	 10

Un imperdible de coral figurando un
angel, en sesenta pesetas 	 60

Dos imperdibles de coral fino, imitan-

e
tes tamaños, todas negras, en ciento cin-
cuenta pesetas 	 160

Mil piedras negras de varias clases en
setenta pesetas 	 70

Seis masas de madera, en seis pese-

mecías cabrizn, imitación
en veinticinco pesetas

Una' caja de cartón con
bolas imitando esmeraldas',
co fiesetas

á esmeraldas,
25

cuatrocientas
en veinticin-

25

cientas pesetas
Otra caja con ,un hilo de

200
piedras lla- 1

Una caja conteniendo mil -turquesas , examinados por-los los que deseen tomar
falsas, de difere0auteenaños, en cien , parte-en la subasta.

100 	 Deao en:Córdoba á yeintiseis de No,'a a 	 a

iembre de mil novecientos catorce.—

tas: 	 150
Otra con dos mil piedras falsas de di-

ferentes colorese en cincuenta pesetas; 50
Otea„99jne novecientas piedras fal-

sas de distintos coiores, en cincuenta pe-
nar ea 	 - 	 •-e•Vta 021;J:—

setas 	 50
Ciiiela mil 	 y 'piedras de diferen-

pesetas
falsas,

Licenciado Pedro Fernández Pintado.
POSADAS
Núm. 4.383

rioe tamaños, eri —ciento cincuenta P ese' ' Mariano,97 de Andia.—El Secretario,

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de este pratido.

_
Por virtud de la presente ruego y en-

e 	 •

cargo á tocri `clase de autoridades y poli-

do flores, en quince pesetas 	 15 tan 	 6
Dos pares de pendientes de coral, mon- 	 Sesenta y cuatro carpetas de piedras

hados en oro bajo, en quince pesetas 15 falsas de distintos tamaños y colores, en
Treinta y tres botones y camafeos de cien pesetas 	 100

50 	 Un aparador de pino con piedra de
en märmol de color, en setenta pesetas 70

pintado de negro, 6-ó-ditkuiabit y pupi-
tre, en veinte pesetaa ;51 oba "--Ira -.! 	 20

Un estantito cen tres- entre paños, de
pino, pintado, en seis pesetas 	 6

Un espejo de unnnetro veinte aproxi-
mado por noventa de largo, con marco
forrado de tela, en cincuenta pesetas 50

Cuatro sillas de madera curvada con
asiento y respaldo de idem, en doce pe-
setas 	 12

Otras cuatro de regillae eon respaldó
de madera, en diez peaetai 	 10

Un'eloj de pared, redondo, en veinti-
cuatro pesetas 	 24

Un banquito' peque-fin ' de regilla para
los piés, en dos pesetas 	 2

Un porta-paraguas y bastones delaie-
riiif‘edCriatro pesetas 	 4

ün aparato de luz eléctrica, 	 metal
dorado, cona dos brazos, en doce pese-
tas 	 12

Unt reloj despertador, de metal blane3
co en nueve pesetas 9'

Un escaparate pertritila con cinco ä
modo de cajones para exponer. las pie-
dras, cubierto de cristal, en quince pese-

15
bastidor, de cristal, miel',
el 7,-anterioly,en diez pese•

10
Cuarenta barras de lacre para perlas,

marca (F, M. Portee», en cuarnta pese.
40,

Quince cajas pequeñas de'eart6n; don-
teniendo diferentes pastillas de esmaltes
de coores, en treinta y siete pesetasicinve
cuenta céntimos 	 37 Ni!,

Cinco sellos de gateas falsa, para en-
iegarzar piedras falsas," en quince pese-

.1` 	 1*(-1:5

Una cajita decart6n con veinte limas
pequeñas, erectos pesetas

Je)
Una cajita de madera conteniendna

veinticinco pares de briliantem falo., pa- k
ra pendientes, en cinco pesefis 	 5

Otra con veinticinco pares de lo mis- ‘;.
mo, inäirpequeños, en cuatro pesetas 4

Una caja de madera con un tubo y un-
hilo de perlas falsas, conteniendo naval
treinta, en dos pesetas 	 2 i

Otra caja de madera conteniendo vein-
te pares - d ballestillos de plata, en
pesetas 	 8

Una tablilla-estuche muestrario con
treinta y seis piedras de diferentes clases,
colores y tamaños, en veinte pesetas 20 1

Un estuche muestrario con treinta y I

seis piedras diferentes en color, clase y
tamaño, en veinticinco pesetas 	 25

Un estuche pequeño con ocho piedras, 1
en tres pesetas 	 3 1

Otro con quince piedras en cuatro pe-
'4

Doscientas piedratellamadas ágata, fi-
nas, de diferentes tamaños y colores, en I

doscientas cincuenta pesetas 	 250 )
Doscientas cincuenta 'Piedras imita-

ción, entre las que hay amatistas, topa- 1

cios, rubíes y esmeraldas, en ciento cin-
cuenta pesetas 	 150

Cinco collares de imitación ägata falsa,
en veinte pesetas 	 20

Ocho camafeos

ti, en diez pesetas 	 10
Veintiseis piezas difeHntes Kroaalina

y concha, en diez pesetas 	 e	 40
Diez esmaites'ale porcelana, en quince

peseta , ,	 15
Dos coquillas con dos bustos grabados

en ellas, en doce pesetas 	 12
Cincuenta y nueve esmaltes diferen-

teaa' i en cuarenta pesetas 	 -40
Cuarenta y seis coquillas de diferentes

ciases y tamaños, en treinta pesetas 30
Una colección de catorce piedras his-

tóricas, todas ellas falsas, en cuatrocien-
tas ochenta pesetes 	 480

a 	 ,

Veinticuatro collares de imitación á
distintas piedras, todas engarzadas en hi-
lo, en veinticuatrepesetas 	 24

eTrefrata y eaiete hilos de irnitliCi&i,ä
perlas y ágata, en cincuenta pesetas 50

.9a , m,derezo de cintuasz4le,piedras fal-
sas, para teatro, en doce pesetas 12

tas de diferentes colores, en itreinta pese-
Quince hilos de piedras imitación äga-

taaugefer

Ochenta; piedras falsas, diferentes ervil
color y tamaño y corales, en cuarenta y
cinco pesetasa..3 	45,

Seis frascos de ácidos para empavonar,
en treinta pesetas 	 30

Veintisiete frascoa de diamantina para
los engastadores, en veintisiete pese-
tas 	 27

Cuatro esmaltes porcelana, en diez pe-
setas 	 10

Cinin idem más pequeños, en cinco
pesetas 	 5

Dieciocho frascos :de aceite para sol-
dar, en nueve pesetas 	 9

setenta piedras y trozos de las mismas
de diferentes clases, labradas y sin la-
brar, en veinticinco pesetas 	 25

Una caja de madera conteniendo un
hiló de granates finos sin labrar, en dos-

en quince pesetas 	 15
Dos butacas de yute rameado, en vein-

te' pesetas 	 aaa - 20
Seis cuadros pequeños con marco do-

rado, en doce pesetas 	 12
Un armario de luna, de pino pintado
barnizado en blanco, en- ochenta-pese--

tas 	 80
Una mesa de -centro corr piedra de

mármol blanco, en veinticinco pese-
tare O. 	 25

Ud-fodador pequeño con espejo en
veinticinco pesetas25

Ddiau "do- eenas de platos de diferentes_
cleaes; y tamaños, en cuatro pesetas 	 4

-Una sopei a blanca, en una peseta 	 1
Dos fuentes de porcelana, te:lit:514h

blancas, en una peseta 	 1
Cuatro cubiertos cerepuestps de teneai

dor, cuchara y cuchillo, de metal, en seis
pesetas 	 6

Dos ideal de late - en cifiebentra cénti-
III Os 

Un diván forrado de yute, en quinci`
pesetas;- 	 15.

Total tres mil doscientas veinte pese-
tas 	 3.220

Para el acto del remate se ha zeñalado
el día - treinta de Diciembre próximo, ä
las dos de la tarde, sinrultäneamente en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, si-
to calle G6ngora, sin número, y en el del
diit'tae Madrid, á quien coräipainde
en turno4 Injo lasenoneticiones siguientes:
ta Las - posturas se harán por la tota-

lidad de los bienes, no admitiéndose
aquellia n 'que no cubran las dos terceras
partes del ayáluo.• ‘.

• -
3•a

e
 Que este Juzgado se reserva @pro-

batTelarketnate cuando iaonozca el remata-
do de las dos subaataa;"

1-:fe

4? Qué los bienes se encuentran en
Miedelea- depositado! . en poder de don
Fernando Buraya Oti, que vive calle Em-
bajadores número seií,donde podeán4a-r•

•

tas
Otro idem

pequeño que
tas

tat

2
Cuatro esmaltes de porcelana peque-

Ros, con figuras religiosas, en seis pese-
tas

Cuatrai trancos de agua de soldat;deri
dos pesetas 	 2

Cuatro hilos de redondoles falsos, en0
cinco pesetas

•

2? Parà tomar pítele en la subasta'
deberán los licitadores consignar en la
mesa dikJuzgado nnairsantidad igual latir-
loL ininkbeal diez por 'tiento del Vaiot'ele

: • e 	 , Cceiloa' 'in cuyo requisito nobiéige, s 	 seran
admitidos- . 	

!G

it

;.ja . 	 . izquieda rajada y en la derecha mos-
ca, con peso de siete arrobas cada uno.

i 	 Dos idem con igual pelo y señales que
los anteriores y con peso de tres ä cuatro

... 	POZOBL A.NCO.
Núm. 4 •337

i Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de
1 	 instrucción de este partido.
!
! 	 Por la presente ruego ä todas las autos;
! ridades y encargo ä los agentes de la po-

1 
sean puestos á disposición de este Juzgaii

I
1 do Con scia tenedores ilegítimos; pues ad
j lo tengo acordado en el sumario que intel.

Ji trnyo con tal motivo.

Dada in Posadas ä catorce de Diciern-

lire-de mil ndVecierítoi cátorce-.—MaiineI

1 Heredia.—El Secretario judicial, Li9en t-

Ja ciado Joaquín Iglesia.
Señas

coral, en cincuenta pesetas
en piedras finas,

ocho pesetas 	 8 	 tina mesa de comedor cuadrada, de
a, Once mostdcos pequeños, era- once pe- pino pintado, en cuarenta pesetas 	 40

_ 	 _ 	 e

EMAB 	 ;une i 	 11 	 -Tina) mili-da-di' pin---o con asienlos imi-
Seis piedras de malaquita, de diferen- tación de cuero, en veinticinco pese-

Les tamaños, en seis pesetas 	 6 tas 	 25

	

Medio aderezo de mosáico de malaqui- 	 Una lámpara de metal parí:. dos luces, e-ra

1 --- -T-res cerdos negros, pelones, con la ore-

licía judicial, practiquen diligencias en la

i
'busca deann muleto entero, de cuatro

1. merres, de un metro doce centímetros de
171 alzada, pelo negro, raza española, mohino

1_ ,A4 hierf.p

-,

de la Compañía aseguradora

ErPé- nilt Ágeicola letra V. número 2 era___
l.; la +alga izquierda, hurtado ä la vecina de
j • ' ih•
! Conquista María Cecilia Moreno Cabrera,

- j del cortijo al sitio de Naval Cepillo, tire
1

mino de Torrecarnpo, el día doce del pa-
; sede Noviembre, y de ser habido sea
', puesto ä mi disposición coritas ' persónae

en cuyo poder se encuentée si' no acre-
ditan su legítima adquisición; pues así
este acordado en sumario que instruyo

1 por tal motivo.

Dada en Pozoblanco ít quince de Di:

t
ciembre dé mil novecientos catorce.—

Santiago Ápeeicie.e-El aSecretario jadie:

cialj, Carlea G124 	 lt;naz, -

RUTE
Núm. 4.358

Don: José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de este pütitio.

Por'el presente ruego y encargo á -toa
das las autoridades civiles y militareis e
demás agentes de la policía judicial de la.:

Nación, procedan ä la busca y °copela
ción de nueve gailinasecies pollitas y-iiri:

gallo, todos negros; tina pava ruana, y tari,
pavo canelo; deja, propiedad deleveciner
de esta villa, con domicilio erafi'ariflea de

.Zambra, Teodoro Molina, parcia, sustrai-

. das á este laeneche del dos del corriente-
de un colgadizo del patio de la casa que
aquel habitaa, y caso de ser habidas se
pongan ä disposicidnde este Juzgado con,
la persona 6 personas en cuyo poder se

a5ncuentren eirio justifican su proceden-
cia legítima.

Dado eir Rute á nueve de Diciembre
de mil novecientos catorce.—jos6Egi'i-',

cliiti--2E4brSecretario, Licenciado Rafael
Pernjo.

3

eta judicial, la busca y rescate de los
ciamcerdos que al final ae reseñan, huir

tadoela'nciche del siete de loas corrientes
erithinirio municipal de la villi'dha

Carlota, á Pedro Carmona Blanco,..-de

aquellos vecinos, y caso de ser habidos

loe
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n-
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n-
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tu-

al
ite
la-
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NÚM. 4 391
Don' Frañeisco Sonsa Ruiz, Capitán de caba -

llena, juez instructor del expediente de inu-
tilidad que se sigue al soldado del regimien-
to infanteria de la Reina, número 2, Antonio

e . Suárez Bezar.

n Usando de las facultades que le conce-

de el articu.o 386 del Código de Justicia
militar,, por el presente edieto cito,. llamo
y emplazo al dicho individuó, natural de
Villanueva del Aréscal (Sevilla), de oficio
alarife, cuyo actual domicilio 6 paradero

Depositaria de fondos municipales de Fuente Palmera
Provincia de Córdoba

Meaccsar- triza:La ye-ti-e, de, 1911 	 Núm. 3798

CUENTA del tercer trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

.nsmans

Artfc
as Bale
gación
de hect
ción de

Art.
cumplir

Art.
no dispi

Re
Artfc

nicipale
tarios q •

devengs
aloa, aun
en los
rematar
dos gast
en la re

1

Presidi

S. M
Dios gi
toria E
pe de
novedw

De 4
persons

De
DE LI

Disp
to prov
venio d
brado

Tabaco
men in
los ale

asistir 3

cumeni
Regla rr
ya Ad
cha Co
trador

Ayunti
ejempl
Compa
ci6n df

Por
cial esi
pectivc

42

	527 02 	 527 02

15.884 89 	 9.588 53 	 25.473

07 I

5012 	 62 50 	 74

	5.597 12 	 2.197 22 	 7:794

	

881 63 	 433 56 	 1.315

	

835 75 	 78 	 913
300 	 300

	154 50 	 1.000 15 	 1.154

	

315 19 	 157 60 	 472
	

79

	

7.478 15 	 5.338 92 	 12.817

Primera parte.—quenta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 310 55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 9.588 53

CARGO 	 9.899 08

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 9.267 95

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 631 13

Segunda pare.—Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

— —
INGRESOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	
11 Contribución de utilidades é im-

puesto sobre pagos 	

CARGO 	

7.531 19

630 32

900

a

1.260 64

480 24

1.047 79

13.096 22

1.890 96
a

1.380 24

1,047 79

20.627 41

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcicón pública 	
8 Montes.. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	

34 I
19 I
75

65

DATA 	 15.574 34 	 9.267 95 24.842 29 1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del año. 	 ... ,

En Fuente Palmera á 4 de Octubre de 1914.—E1 Depositario, Francisco •

Fuentes.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo cenforMe con los asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

En Fuente Palmera ä 5 de Octubre de 1914.—El Regidor Interventor, Leo-
poldo Herrera.—El Secretario, Baldomero Delgado.—V.• B.°: El Alcalde, Hens.

BOLETIN onciA.L ..pg fre,reiriNcut, DE CORDOBA
"Oemr11n11elenYle,,18.-nalfne

se ignora, por haberse ausentado de Se-
dond4 - fué 4 fijar su residencia, pa-

Yt 'que en el término de treinta días, coa-'
lados dfált su pubtiäaiión en 193 pe
;17

i96dicos oficiales, comparezca 'en este
Juzgado militar, que - tiene su 'domicilio
Oficial en este Gobierno militar, con el
fin de prestar deClaración en dicho expe-
diente; pues ind lo he acordado en dili-
gencia de este día.

_Dado en Córdoba ä diecioeis de Di-
Ciembre de mil novecientriii catorce.—
Francisco Sonsa,

1 	
Administraciordo Justicia

CitaoioflO ý em.iilaiiiiiiatitói'en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-,
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les

8 señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-

cación del anuncio en este periódicci
oficial, con arreglo ä los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 633

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Stün1.4.3s6

SANCHEZ JIMENEZ José, domici-
liado últimamente en término de Córdo-
ba; comparecerá, dentro del término de
diez díaz, ante el juzgado de instrucción

de Posadas, ä preatar declaración como
inculpado en el sumario sobre hurto de
un mulo ä Manuel Gómez Ortega.—Po-
sedas ä doce de Diciembre de mil nove-
cientos catorce.—El juez de instrucción,
Manuel Heredia.

Núm. 4.384

GONZALEZ GARCIA Joaquín, de
quince años, hijo de José y Vicente, sol-

tero, natural y vecino de Madrid, electri-
cista, con instrucción; comparecerá, ante

el Juzgado de instrucción de esta capital,
situado en la calle G6ngora, sin numero,
dentro del término de diez dfas.—Cór-

doba ä quince de Diciembre de mil no-
vecientos catorce.--Mariano G. de Andia.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declaradoa

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
Alón ne expresan, en el plazo que se

les fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el juez ó Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,

' encargändose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducci6n
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
E los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 4.389

SANCHEZ DIAZ Juan (a) Gallinero,
cuyas demás circunstancias personales,
naturaleza y último domicilio se ignoran;
procesado por sustracción de once ca-
brea; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Rute.—Rute catorce de Diciembre de mil

novecientos catorce.—El Juez de instruc-

i ción, José Eguilaz7—Ei Secretario jocii,
1 niel ' licenciado Rafael Perujo.

Núm. 4.30

SANCHEZ DIAZ Juan (g) Gallinero

G,
cuyas demás circunstancias personalen,
eaturaleza y último domicilio se ignoran;
procesado por sustracción de catorce ca-
bras; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Rute.—Rute quince de Diciembre de m'
kovecientos catorce.—El Juez de instruc-,, 	 .
Rejón, José Eguilaz.—El Secretario judi-
c'tial, Licenciado Rafael Perujo.

MORAL ORTEGA Francisco, hijo

de Francisco y de Maria, natural de Prie-
go (Córdoba), soltero, jornalero, de real-

tisela años, estatura regular, pelo casta-
ño, ojos negros, nariz regular, boca regu-
lar, barba poblada, usaba trage kaki, per-

teneciente ä la Brigada disciplinaria de
Melilla; domiciliado últimamente en Prie-
go (Córdoba); cuyo actual domicilio y pa-

radero se ignora; procesado por fuga del
Hospital Decker, de esta Plaza, en donde

se encontraba enfermo y preso; compa-

recerá, dentro del término de treinta días,

ante el Juez instructor permanente de es-

ta Comandancia general, Teniente Coro-

nel de infantería, don Rafael Fernández
de Castro y Tirado.—Melilla nueve de
Diciembre de mil novecientos catorce.—
El Teniente Coronel Juez, Rafael Jimé-

nez de Castro.

Impresos

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato-

Imp. «La Opinión), Braulio Laportilla, 6

Núm. 4.339

MORAL ORTEGA Francisco, hijo
de Francisco g de Maria, natural de Prie-
go (Córdoba), soltero, jornalero, de vein-
tieeis anos, estatura regular, pelo casta.
io, ojos negros, nariz regular, boca regu-
lar, barba poblada, usaba trage kaki, per-
teneciente ä la Brigada disciplinaria; do-
miciliado últimamente en Friego (Córdo-
ba); cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; procesado por deserción al ene-
migo; comparecerá, en término de trein-

. ta rifas, ante el juez instructor permanen-
te de esta Comandancia general, Tenien-
te Coronel de infantería, don Rafael Fer-

l2`.,
nändez de Castro y Tirado.—Melilla seis
de Diciembre de mil novecientos cator-

ce.—El Teniente Coronel Juez, Rafael
jJiménez de Castro,

Núm. 4.369
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